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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE,  la “Ordenanza que Norma la 
Instalación de Kioscos, Carretillas 
y demás Formas de Desarrollo de 
la Actividad Comercial en Espacios 
Públicos de la Ciudad de Guayaquil” 
fue expedida el 11 de noviembre del 
2004 y publicada en la prensa el 4 de 
diciembre del mismo año;

QUE, con fecha 20 de abril del 2006 
el Cuerpo Edilicio expidió la 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
LA ORDENANZA QUE NORMA 
LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS, 
CARRETILLAS Y DEMÁS FORMAS 
DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”, la 
cual fue publicada por la prensa el 
29 de abril del 2006; habiendo sido 
modificado su artículo 15 mediante 
Reforma expedida el 07 de julio del 
2011 publicada en la Gaceta Oficial 
Municipal No. 15 del 13 de julio del 
2011; y,

QUE, la Dirección de Uso del Espacio 
y Vía Pública propone efectuar 
determinadas reformas a la 
Ordenanza en mención, a fin de dar 
cumplimiento a recomendaciones 
formuladas por la Dirección de 
Auditoría Interna.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en armonía 
con lo previsto en el artículo 55 letra b) 
del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La Segunda Reforma a la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
NORMA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS, 
CARRETILLAS Y DEMÁS FORMAS DE 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el artículo 13 de 
los requisitos para acceder al Permiso de  
Ocupación de Vía Pública para el 
funcionamiento de una Carretilla o Kiosco, 
en el numeral 13.1 sustitúyase la letra d.- 
con el siguiente texto: 

 
“d.- Informe Técnico Favorable 
emitido por la Dirección de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial 
(DUOT) sobre la consulta previa para 
la instalación del mobiliario solicitado 
(kiosco o carretilla) en el espacio de uso 
público, el que vendrá acompañado 
con un diagrama dimensionado y 
señalando la ubicación del mismo con 
la correspondiente fotografía, más 
los requisitos previamente solicitados 
por la Sub-Dirección de Proyectos 
Específicos.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Sustitúyase el 
primer párrafo del artículo 18 relativo a las 
ubicaciones, por el siguiente texto:  

“Art.18. Las ubicaciones de las 
carretillas estacionarias y de los kioscos 
se determinan por el Informe Técnico 
Favorable otorgado por la Dirección de 
Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento 
Territorial (DUOT), que tendrá 
además el diagrama esquemático de 
localización factible y dimensionado 
del espacio de uso público con 
la(s) fotografía(s) necesaria(s) que 
certifique la ocupación solicitada 
más la implantación del mobiliario 
autorizado por la Institución Municipal. 
La localización factible aplicará una de 
las siguientes consideraciones:”

ARTÍCULO TERCERO.- Elimínese el numeral 
18.2 del artículo 18 que indica: “Las 
carretillas podrán además ubicarse sobre 
las calzadas de las vías que dispongan zonas 
de parqueos, destinándose un espacio no 
mayor al área de estacionamiento vehicular 
para la ocupación del mobiliario más el 
área de operatividad del mismo ocupada 
por el comerciante, considerando las áreas 
laterales para la atención al público. Este 
límite estará demarcado y codificado en el 
piso.”

ARTÍCULO CUARTO.- Sustitúyase el numeral 
21.1 del artículo 21 relativo al mobiliario, 
por el siguiente texto:
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“21.1. Previo a la instalación y 
funcionamiento del kiosco o carretilla, 
el usuario habiendo cumplido con los 
trámites y procesos administrativos 
que demanda el Permiso Municipal 
objeto de esta normativa, debe solicitar 
a la Dirección de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial, el Informe 
Técnico de Cumplimiento al diseño, 
medidas y especificaciones técnicas 
del mobiliario tipo autorizados por el 
Municipio de Guayaquil, posteriormente 
la Dirección de Uso del Espacio y Vía 
Pública, emitirá el correspondiente 
Permiso de Ocupación.”

 
ARTÍCULO QUINTO.- Considérese en todo 
el contenido de la Ordenanza Sustitutiva 
de la Ordenanza que Norma la Instalación 
de Kioscos y Carretillas, así como en su 
Reformatoria la nueva denominación de la 
Dirección de Urbanismo como: “Dirección 
de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento 
Territorial”.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Las disposiciones 
contenidas en la presente normativa, se 
aplicarán en el cantón en la medida en que 
sean técnicamente factibles.
 
VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(M. I. Municipalidad de Guayaquil).

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO 2016.

Jaime Nebot Saadi                Dr. Vicente Taiano Basante
ALCALDE DE GUAYAQUIL           SECRETARIO DE LA M.I. 
                                                MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
  

CERTIFICO: Que la presente Segunda 
Reforma a la “ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
INSTALACIÓN DE KIOSCOS, CARRETILLAS 
Y DEMÁS FORMAS DE DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ESPACIOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”, 
fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo 

Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas veinticinco de febrero 
y diez de marzo de 2016, en primero y 
segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 14 de marzo de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la Segunda 
Reforma a la “ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA 
INSTALACIÓN DE KIOSCOS, CARRETILLAS 
Y DEMÁS FORMAS DE DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ESPACIOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”,  
y ordeno su PROMULGACIÓN a través 
de su publicación en  la Gaceta Oficial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil.

 
Guayaquil, 15 de marzo de 2016

Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, 
la Segunda Reforma a la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
NORMA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS, 
CARRETILLAS Y DEMÁS FORMAS 
DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL”, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los quince días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 16 de marzo de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE,  la Constitución de la República 
en su artículo 238, consagra 
la autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados, la 
cual se encuentra contemplada  
también en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, COOTAD, en su 
artículo 5;

QUE,  una de las funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales 
es la regulación y control del espacio 
público, y de manera particular el 
ejercicio de todo tipo de actividad que 
se desarrolle en él, de acuerdo con 
el artículo 54 letra m) del COOTAD;

QUE,  el COOTAD establece en el artículo 
55 letras c) y f) que son competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, entre 
otras,  planificar la vialidad urbana, así 
como planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción 
territorial;

 
QUE, la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, establece en el artículo 30.4 
que los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos 
y municipales, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la 
responsabilidad de planificar, 
regular y controlar las redes 
urbanas y rurales de tránsito y 
transporte dentro de su jurisdicción, 
además dispone que tendrán 
las atribuciones de conformidad 
a la Ley y a las ordenanzas que 
expidan, para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, 
observando las disposiciones de 
carácter nacional emanadas desde 
la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán 
informar sobre regulaciones locales 

que emitan en materia de control 
del tránsito y seguridad vial;

QUE,  el  Consejo  Nacional  de Competencias, 
mediante Resolución No. 006-
CNC-2012 del 26 de abril de 2012, 
y publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 712 del 29 de mayo 
del 2012, transfirió la competencia 
para planificar, regular y controlar 
el tránsito, el transporte terrestre 
y la seguridad vial, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales del país, 
progresivamente, en los términos de 
dicha Resolución;

QUE, la Ordenanza que Regula el 
Transporte Terrestre, el Tránsito 
y la Seguridad Vial en el Cantón 
Guayaquil, publicada en la Gaceta 
Oficial No. 63 del 29 de octubre del 
2013, señala en su artículo 13, letras 
d y e, las competencias en materia 
de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial entre las cuales están 
la de planificar, regular y controlar 
el uso de la vía pública y de los 
corredores viales en áreas urbanas y 
en las parroquias rurales del cantón, 
así como  la de decidir sobre las vías 
internas de su ciudad y sus accesos;

QUE,  el transporte público es el principal 
modo de movilización motorizado 
utilizado por la mayoría de los 
ciudadanos del Cantón Guayaquil, 
razón por la que la Municipalidad lo 
ha considerado estratégico en sus 
planes de movilidad del presente 
y del futuro como el elemento 
fundamental para consolidar una 
movilidad sustentable, deseable 
para el mejoramiento de la calidad 
de vida de sus ciudadanos;

QUE, la Autoridad de Tránsito Municipal –
ATM (Empresa Pública Municipal de 
Tránsito de Guayaquil, EP) contrató 
un estudio para contar con un 
documento técnico que sirva de guía 
para las acciones de planificación, 
gestión y control que deba tomar 
la Municipalidad respecto del 
transporte convencional de la 
Ciudad de Guayaquil; y,
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QUE, en tal estudio se pudo determinar, 
entre otras cosas, el desorden 
existente en el servicio de 
transportación pública y que 
lamentablemente Guayaquil ha 
tenido que soportar durante 
décadas, citando por ejemplo 
situaciones de vehículos sin placas 
o varios vehículos con el mismo 
código de placa. Todo esto origina 
que desconozcamos a ciencia cierta 
el número de unidades existentes 
en la ciudad de Guayaquil pues si 
consideramos el número de buses 
con disco serían de 2,241 unidades, 
en cambio sí nos basamos en los 
buses con placas serían 3,013 
unidades. Por último, si se suman 
todas las unidades que operan en 
las líneas el número asciende a 
3,867 unidades.

En  ejercicio  de  la facultad normativa 
prevista en los artículos 240 de la 
Constitución de la República y 57 letra 
a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:
 

LA “ORDENANZA ESPECIAL QUE CREA EL 
REGISTRO ÚNICO DE LA AUTORIDAD DE 

TRÁNSITO MUNICIPAL (RUAT)”.
 

TITULO PRIMERO

DEL REGISTRO DE LA AUTORIDAD DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL

Art. 1.- Créase el Registro Único de la 
Autoridad de Tránsito Municipal “RUAT”, 
que consiste en el registro numérico de 
los vehículos de transporte público con 
todas sus propiedades y características 
establecidas mediante constatación física 
de las unidades de las operadoras de 
transporte público del cantón Guayaquil. 
Adicionalmente se registrará la información 
del propietario del vehículo y de la 
cooperativa o empresa a la que pertenecen.

Art. 2.- Constituyen como títulos 
habilitantes que las operadoras de 
transporte público deberán tener para 

circular en el cantón Guayaquil: el contrato, 
permiso, y autorización según la modalidad 
a la que corresponda el vehículo, matrícula, 
licencia profesional correspondiente a cada 
modalidad, adhesivo de revisión técnica 
vehicular y finalmente el Registro Único de 
la Autoridad de Tránsito Municipal “RUAT”.

Art. 3.- Todas las operadoras de transporte 
deberán registrarse en el sistema de 
la Autoridad de Tránsito Municipal, 
proporcionando la siguiente información 
actualizada:

a) Nombre del Representante Legal.
b) Dirección.
c) Listado de socios/accionistas.
d) Estatutos con sus respectivas 

reformas del ser el caso.
e) Listado de la flota vehicular 

autorizada especificando marca, 
número de motor, chasis, modelo, 
año, y matrícula.

f) Lista de líneas autorizadas a cada 
operadora.

g) Permisos de operación/contratos de 
operación.

h) Registro de los choferes que operan 
actualmente en la cooperativa y 
empresa: número de licencia de 
manejo y datos básicos de la misma. 

Art. 4.- Las cooperativas de transporte para 
obtener el Registro Único de la Autoridad 
de Tránsito Municipal “RUAT”; deberán 
presentarse ante la ATM a fin de realizar 
una constatación física de las unidades 
de transporte, en la que se verificará 
visualmente y a través de documentos 
legales la siguiente información:

1. Vida útil que no podrá exceder el 
límite establecido por la Agencia 
Nacional de Tránsito (ANT). 

2. Placas del vehículo, no se admite 
vehículos sin placas.

3. Distancia de los asientos mínima de 
68 centímetros.



6------Gaceta Municipal No. 41                                                                                              Viernes 22 de Abril de 2016

4. Estado de los asientos.
5. Estado de la pintura.
6. Estado de la carrocería.
7. Estado de los asideros.
8. Estado de la rotulación de la línea.
9. Revisión Técnica Vehicular (RTV) 

del periodo de matriculación del 
periodo anterior.

10. Mínimo 2 puertas habilitadas con 
sistema de apertura de puertas 
automatizada.

11. Altura del primer escalón debe ser 
máximo de 45 centímetros.

12. Ancho del corredor central del bus 
que deberá tener un mínimo de 60 
centímetros.

No se admitirá calcomanías ni cualquier 
tipo de adhesivo en cualquier parte 
del bus o anuncio que obstaculice la 
visibilidad del conductor en el parabrisas, 
salvo las expresamente permitidas por la 
Autoridad de Tránsito Municipal (ATM) a 
través de la correspondiente resolución. 
Tampoco se permitirá el uso de cortinas, 
cornetas, sirenas, bolas de fuego o luces 
estroboscópicas o intermitentes.

En los casos de buses de 5 a 7 toneladas 
consideradas busetas, se permitirá una 
sola puerta como excepción para este 
año 2016, pues oportunamente deberán 
cambiar sus unidades a buses de servicio 
público de tipo mini bus para su operación 
en zonas periféricas o como alimentadores 
de acuerdo con la planificación establecida 
por la ATM. 

Adicionalmente, durante la constatación 
física se verificará la información del 
propietario. 

a) Nombres y apellidos completos,
b) Cédula
c) Dirección de domicilio.
d) Dirección de la Operadora.

e) Correo electrónico.
f) Teléfonos.

Art 5.- La Autoridad de Tránsito Municipal 
(ATM) es el ente encargado para emitir el 
Registro Único Municipal para cada unidad 
de transporte público colectivo. La emisión 
del registro se realizará de la siguiente 
forma:

1. El código municipal tendrá cuatro 
dígitos y será único para cada unidad 
de transporte público. El código no 
podrá repetirse. 

2. El código será colocado en cada 
unidad de transporte público en 
el lugar o espacio definido por la 
Autoridad de Tránsito Municipal.

3. El diseño de los adhesivos con el 
código será realizado por la ATM y 
contendrá las medidas de seguridad 
que eviten su falsificación o 
clonación.

4. El adhesivo con el código será de 
tamaño 42 x 29.7 cm.

5. El código será colocado por la ATM 
a cada unidad en lugares visibles 
en los cuatro costados y en el techo 
de la unidad de transporte con las 
dimensiones y especificaciones 
establecidas por la ATM.

Art. 6.- El cronograma de presentación de los 
buses urbanos de transporte público para 
obtener su “RUAT” será por cooperativa, 
de acuerdo al calendario que para el efecto 
establezca la ATM. Las cooperativas que no 
presenten sus unidades a la constatación 
física dentro del calendario establecido no 
serán habilitadas para realizar el servicio de 
transporte público en el cantón Guayaquil.

Art. 7.- Las unidades cuya constatación 
física establezca que no pueden ser 
acreditadas con el RUAT tendrán 15 días 
para resolver las observaciones que se le 
realicen y presentarse nuevamente.

Art. 8.- Ninguna unidad de transporte 
público podrá circular en el cantón 
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Guayaquil, sin haber obtenido su RUAT, sin 
perjuicio de las siguientes sanciones: 

a. La cooperativa cuya unidad no 
cuente con el Registro Único de la 
Autoridad de Tránsito Municipal 
“RUAT”, será sancionada con una 
multa equivalente a tres salarios 
básicos unificados. Además la 
unidad de transporte quedará 
retenida por 3 días.

b. Cada propietario y conductor 
de la unidad será responsable 
de mantener en buen estado el 
adhesivo con el código, unidad 
cuyo adhesivo no se encuentre 
visible o se encuentre despegado 
será sancionado con una multa 
equivalente al 50% del salario 
básico unificado.

Art. 9.- La presentación de documentos 
ilegales o adulterados será causa suficiente 
para la eliminación de la unidad del sistema 
de transporte público del Cantón Guayaquil, 
sin perjuicio de las consecuencias 
penales derivadas de la adulteración de 
documentos.

Disposición Transitoria: Únicamente los 
propietarios de buses de transporte urbano 
deberán –de acuerdo al calendario que 
emita la A.T.M.- proporcionar información 
en un censo, llenando el formulario que se 
anexa a la presente Ordenanza. Se ratifica 
todas las gestiones realizadas por la ATM 
en torno al censo vehicular con ocasión de 
la emisión del RUAT.

Disposición Final.- La presente Ordenanza 
se publicará en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2016.

Ab. Doménica Tabacchi Rendón          Dr. Vicente Taiano Basante
 ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)               SECRETARIO DE LA M.I.   
                                                               MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA 
ESPECIAL QUE CREA EL REGISTRO 
ÚNICO DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL (RUAT), fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 
siete y catorce de abril de 2016, en primero 
y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 14 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
ORDENANZA ESPECIAL QUE CREA EL 
REGISTRO ÚNICO DE LA AUTORIDAD DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL (RUAT), y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

 
Guayaquil, 15 de abril de 2016

Ab. Doménica Tabacchi Rendón
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, 
la ORDENANZA ESPECIAL QUE CREA EL 
REGISTRO ÚNICO DE LA AUTORIDAD DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL (RUAT), la señora 
abogada Doménica Tabacchi Rendón, 
Alcaldesa de Guayaquil, encargada, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 15 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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ANEXO
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 407 del 31 de 
diciembre del 2014, se publicó la 
“Segunda Reforma a la Ordenanza 
Modificatoria a la Ordenanza 
Codificadora y Reformatoria de 
la Ordenanza de Determinación 
y Recaudación de la Tasa para 
la Recolección, Transporte y 
Disposición Final de Desechos 
Sólidos y la Fiscalización del 
Servicio”;

QUE, en el artículo 3 de la mencionada 
reforma que sustituyó el texto 
del artículo 7, se estableció el 
porcentaje de la tarifa sobre la base 
imponible que pagan los abonados 
a los servicios de energía eléctrica, 
o de agua potable y alcantarillado 
de acuerdo a sus consumos, 
aclarándose que en ningún caso 
existirá doble base de cálculo para 
establecer el monto imponible;

QUE, con fecha 11 de noviembre del 
2015 se suscribió un Convenio 
Interinstitucional entre la 
Municipalidad de Guayaquil y la 
Empresa Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Guayaquil EP, 
EMAPAG-EP, que tiene como objeto 
el compromiso de la Municipalidad 
de entregar la información necesaria 
a EMAPAG-EP que a su vez esta 
facilite a la compañía INTERAGUA 
C. Ltda. para realizar la gestión del 
cobro de la Tasa para la Recolección 
de Basura que deja de cobrar la 
Corporación Eléctrica, conociéndose 
que la Municipalidad ha suscrito 
un Convenio de intercambio de 
información con la CNEL EP, que 
permitirá tal gestión, esto previa 
autorización de EMAPAG-EP 
formalizada mediante el instrumento 
jurídico pertinente; 

QUE, en base al Convenio mencionado en 
el Considerando anterior, se suscribió 
el 27 de enero del 2016, un Convenio 

de Cooperación Interinstitucional 
entre la Empresa Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Guayaquil 
EP, EMAPAG-EP y la compañía 
International Water Services 
(Guayaquil) INTERAGUA C. LTDA., 
instrumento en el que se encuentran 
identificados los segmentos de 
usuarios que sirven para cobrar la 
tasa para la recolección, transporte 
y disposición final de desechos 
sólidos, segmentos que dependen 
del consumo de energía eléctrica o 
de agua potable; 

QUE, para el segmento de usuarios que 
consuman desde 300 kilovatios hora 
al mes o más de energía eléctrica, 
pero cuya facturación del mes que 
se planilla, no sobrepase el 5% del 
salario básico unificado al mes por 
la tasa de recolección de basura, su 
base de cálculo debe ser la planilla 
de agua potable, ya que para efectos 
de cobros por atraso de valores muy 
bajos, el costo procesal coactivo 
municipal resultaría más alto que 
el del valor a recaudar, puesto que 
en los casos de incumplimiento de 
pago, la empresa INTERAGUA tiene 
reglamentariamente la potestad de 
suspender al usuario el servicio de 
suministro de agua, lo cual inducirá 
a los contribuyentes a cumplir 
puntualmente sus obligaciones con 
aquella, medida que no puede ser 
tomada por la Municipalidad de 
Guayaquil; y,

QUE, la Dirección Financiera Municipal 
propone una nueva reforma a 
la “Ordenanza Modificatoria 
a la Ordenanza Codificadora y 
Reformatoria de la Ordenanza de 
Determinación y Recaudación de la 
Tasa para la Recolección, Transporte 
y Disposición Final de Desechos 
Sólidos y la Fiscalización del 
Servicio”, en el sentido de incorporar 
lo señalado en el Considerando 
anterior, en cuanto a los criterios de 
determinación de la base imponible 
de la referida tasa.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confieren los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República, en armonía 
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con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra 
a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La “TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA 
MODIFICATORIA A LA ORDENANZA 
CODIFICADORA Y REFORMATORIA DE 
LA ORDENANZA DE DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y LA 
FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO”.

Artículo Único.- Al final del artículo 6, 
agréguese los siguientes párrafos:

“Para aquellos usuarios que consuman 
desde 300 kilovatios hora al mes o 
más de energía eléctrica, pero cuya 
facturación mensual no sobrepase el 
5% del Salario Básico Unificado por la 
tasa de recolección de basura, su base 
de cálculo será la planilla de agua 
potable.

Este procedimiento se aplicará para 
establecer la cuantía del tributo, en 
función de la facultad determinadora 
establecida en el Art. 68 de la 
Codificación del Código Tributario.”

La presente reforma se publicará en la 
Gaceta Oficial Municipal y en el Registro 
Oficial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2016.

Ab. Doménica Tabacchi Rendón          Dr. Vicente Taiano Basante
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)              SECRETARIO DE LA M.I.
                                                               MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente TERCERA 
REFORMA A LA ORDENANZA MODIFICATORIA 
A LA ORDENANZA CODIFICADORA Y 
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
TASA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE 

Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
Y LA FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO, fue 
discutida y aprobada por el M. I. Concejo 
Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas siete y catorce de abril 
de 2016, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 14 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA 
MODIFICATORIA A LA ORDENANZA 
CODIFICADORA Y REFORMATORIA DE 
LA ORDENANZA DE DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y LA 
FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil y 
en el Registro Oficial.

Guayaquil, 15 de abril de 2016

Ab. Doménica Tabacchi Rendón
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial y en 
el Registro Oficial, la TERCERA REFORMA 
A LA ORDENANZA MODIFICATORIA 
A LA ORDENANZA CODIFICADORA Y 
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA 
DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE LA TASA PARA LA RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
DESECHOS SÓLIDOS Y LA FISCALIZACIÓN 
DEL SERVICIO, la señora abogada Doménica 
Tabacchi Rendón, Alcaldesa de Guayaquil, 
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encargada, a los quince días del mes de abril 
del año dos mil dieciséis.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 15 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil en vigencia desde 
el 5 de agosto del 2000 contiene en 
sus disposiciones normas relativas 
a la responsabilidad técnica de las 
obras en construcción en el Cantón;

  
QUE, los propietarios, promotores y 

desarrolladores de proyectos 
arquitectónicos e inmobiliarios en 
el Cantón deben contar con normas 
claras en materia de urbanismo, 
a efectos de que puedan prever 
en el desarrollo de sus proyectos 
la necesidad de contar con la 
respectiva responsabilidad técnica 
durante todo el tiempo que dure la 
ejecución de los mismos; y, 

QUE, constan publicadas en las Gacetas 
Nos. 32, 35 y 40 del 4 de septiembre 
y 30 de octubre del 2015 y 10 de 
febrero del 2016, respectivamente, 
la “Ordenanza para la facilitación 
de trámites de construcción y 
de propiedad horizontal” y sus 
Reformas, normativa que prescribe 
–entre otros- el cambio del 
responsable técnico de las obras en 
construcción en el Cantón, a través de 
la web municipal; siendo necesario 
incorporar a dicha normativa, el 
procedimiento a seguir en el caso 

del retiro de la responsabilidad 
técnica del profesional a cargo de la 
obra.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto 
en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,
 

EXPIDE:

La Tercera Reforma a la “ORDENANZA 
PARA LA FACILITACIÓN DE TRÁMITES 
DE CONSTRUCCIÓN Y DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL”.

Artículo único.- Agréguese en el artículo 
8 de la Ordenanza para la facilitación de 
trámites de construcción y de propiedad 
horizontal, en la parte correspondiente al 
servicio en la web municipal “Del cambio 
de Responsable”, un nuevo párrafo cuyo 
texto es el siguiente:

“Cuando exista el retiro de 
responsabilidad técnica de un 
profesional, ya sea por comunicación 
escrita presentada por el responsable 
técnico o el propietario de la obra 
ante una comisaría municipal de 
construcciones, se procederá a 
la paralización inmediata de la 
construcción, hasta que se designe 
por parte del propietario del bien 
inmueble un nuevo responsable 
técnico a través de la página web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil.” 

Se deroga toda norma municipal de igual 
o inferior jerarquía que contravenga a la 
presente reforma.

La presente reforma se publicará en la 
Gaceta Oficial Municipal, y regirá desde su 
publicación en ésta.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2016.

Ab. Doménica Tabacchi Rendón         Dr. Vicente Taiano Basante
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)              SECRETARIO DE LA M.I.     
                                                               MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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CERTIFICO: Que la presente TERCERA 
REFORMA A LA “ORDENANZA PARA 
LA FACILITACIÓN DE TRÁMITES DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL”, fue discutida y aprobada 
por el M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesiones ordinarias de fechas siete y 
catorce de abril de 2016, en primero y 
segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 14 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en 
los artículos 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la TERCERA REFORMA A LA 
“ORDENANZA PARA LA FACILITACIÓN 
DE TRÁMITES DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

Guayaquil, 15 de abril de 2016

Ab. Doménica Tabacchi Rendón
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
TERCERA REFORMA A LA “ORDENANZA 
PARA LA FACILITACIÓN DE TRÁMITES 
DE CONSTRUCCIÓN Y DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL”, la señora abogada 
Doménica Tabacchi Rendón, Alcaldesa de 
Guayaquil, encargada, a los quince días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 15 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil vigente desde el 5 
de agosto del año 2000, califica a los 
predios que conforman la ciudadela 
Sauces 4 sector de los bloques 
como Zona Residencial Cinco, 
Compatibilidad B (ZR-5B);

QUE, la Zona en que se ubica la Ciudadela 
Sauces 4 sector de los bloques, ha 
tenido variaciones relacionadas con 
las actividades permitidas para la 
zona, observándose que los usos 
predominantes de esta ciudadela 
son de actividades combinadas e 
independientes, Residencia-Comercio; 

QUE, se han receptado en esta Corporación 
Municipal, un sinnúmero de 
solicitudes relacionadas con la 
factibilidad de Uso del Suelo 
diferentes a las de vivienda en este 
sector de los bloques de Sauces 
4, en su planta baja, y que con 
la finalidad de atender aquellos 
pedidos de la ciudadanía, la 
Dirección de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial llevó a cabo 
un estudio, tendiente a determinar 
de acuerdo a la clasificación vigente 
en la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil, las actividades 
que se pueden realizar como 
Residencia-Comercio;

QUE, si bien la clasificación de la zona 
donde se ubican los bloques de 
Sauces admite el uso de Vivienda-
Comercio, por tener una clasificación 
ZR-5B, al tratarse de bloques 
multifamiliares, es necesario que 
las actividades comerciales a 
desarrollarse en ellos sean aquellas 
que no afecten el uso de vivienda 
existente en dichos bloques; y,

 
QUE, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización 
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(COOTAD) publicado en el primer 
suplemento del Registro Oficial No. 
303 del 19 de octubre del 2010 
establece, en su artículo 57 letra x), 
como una de las atribuciones del 
Concejo Municipal, la de regular y 
controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente el uso del 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador, en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,

EXPIDE:

La siguiente “REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL”.

Art. 1.- Objeto.- La presente Reforma 
tiene por objeto la determinación 
específica de los usos comerciales 
que se pueden desarrollar en el 
sector de los Bloques de Sauces 4, 
en su planta baja, en complemento 
de la clasificación de la zona 
vigente que es ZR-5B, que permite 
el uso combinado de Residencia-
Comercio.

Art. 2.-Ámbito.- Las disposiciones de la 
presente Reforma se referirán 
exclusivamente a los Bloques de 
Sauces 4, incluidos en la zona ZR-
5B, Residencia-Comercio en su 
planta baja, que se ilustra en el 
cuadro de actividades compatibles 
que forma parte integrante de la 
presente reforma. 

Art. 3.- Contenidos.- Esta Reforma 
prescribe normas relativas a 
las actividades comerciales 
compatibles con el uso de suelo 
previsto en el sector y que se 
encuentran indicadas como Anexo 
#1.

Art. 4.- La autorización que otorga la 
Municipalidad previa al ejercicio 

de la actividad comercial y cambio 
de uso de suelo en la planta baja 
del Bloque al que se pertenezca 
requerirá que el interesado solicite 
el trámite pertinente a través 
del portal web institucional. En 
ningún caso, la autorización que 
otorgue la Municipalidad podrá 
considerar el incremento de áreas 
de construcción, ni utilización de 
áreas comunales o de dominio 
público.

Art. 5.- Se permitirá el funcionamiento 
de actividades comerciales en 
los predios (alícuotas) en forma 
combinada, vivienda-comercio y/o 
comercio; debiéndose para el caso 
de comercio contar con un local 
definido en el que se incluya baño.

Art. 6.- Para el caso de las actividades 
comerciales: Oficinas Administrativas, 
Farmacias y Restaurantes deberán 
cumplir con el requerimiento 
mínimo de 1 parqueo c/50m2 
de área de construcción del 
local comercial pudiendo ser 
reemplazado por el parqueo 
correspondiente al de la vivienda 
aprobado, quedando el resto de 
actividades comerciales indicadas 
en el Anexo #1, exentas de parqueo. 

La presente Ordenanza Reformatoria 
entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2016.

Ab. Doménica Tabacchi Rendón         Dr. Vicente Taiano Basante
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)              SECRETARIO DE LA M.I.     
                                                               MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
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aprobada por el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 
siete y catorce de abril de 2016, en primero 
y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 14 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

 
Guayaquil, 15 de abril de 2016

Ab. Doménica Tabacchi Rendón
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E)

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, la señora 
abogada Doménica Tabacchi Rendón, 
Alcaldesa de Guayaquil, encargada, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 15 de abril de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

ANEXO
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, el 22 de enero del 2004, el M. I. 
Concejo Cantonal de Guayaquil, 
expidió el Reglamento para la 
Premiación de los Ganadores 
del Concurso “Mejoremos 
Nuestra Cuadra”, el cual efectúa 
la Corporación Municipal como 
una forma de incentivar a los 
habitantes del Cantón, para que 
sean partícipes de los procesos de 
regeneración urbana que desarrolla 
la M. I. Municipalidad de Guayaquil, 
concurso que se lleva a cabo durante 
los meses de julio y diciembre de 
cada año;

QUE, el 15 de junio del 2006 y el 17 de 
septiembre del 2009, el M. I. Concejo 
Cantonal de Guayaquil, expidió 
la Primera y Segunda Reforma al 
Reglamento para la Premiación 
de los Ganadores del Concurso 
“Mejoremos Nuestra Cuadra”;

QUE, la Dirección de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial, mediante 
oficio Nos. DUOT-PE-2016-1642 
de enero 22 del 2016, informa 
al señor  Alcalde que la Comisión 
organizadora del concurso denominado 
“Mejoremos Nuestra Cuadra”, ha 
establecido la necesidad de realizar 
una nueva reforma al Reglamento 
del  antes mencionado concurso, 
en lo que respecta a la inclusión 
de un delegado de la Dirección de 
Ambiente, como nuevo miembro 
de la Comisión de Calificación y 
Premiación. Así como también que 
se agregue el numeral  4.5 dentro 
del  Art.- 4  de la Comisión, relativo 
a los parámetros exigibles para los 
participantes;

QUE, el Director de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial (E) mediante 
memorando No. DUOT-2016-04089 
de febrero 24 del 2016, hace una 
explicación respecto del significado 

de los parámetros establecidos 
en el proyecto de reforma antes 
mencionado; y, 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización 
prescribe: “Art. 3.- Principios.- El ejercicio 
de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos 
descentralizados se regirán por 
los siguientes principios: “(…) h) 
Sustentabilidad del desarrollo.- 
Los gobiernos autónomos 
descentralizados priorizarán las 
potencialidades, capacidades y 
vocaciones de sus circunscripciones 
territoriales para impulsar el 
desarrollo y mejorar el bienestar 
de la población, e impulsarán el 
desarrollo territorial centrado 
en sus habitantes, su identidad 
cultural y valores comunitarios. 
La aplicación de este principio 
conlleva asumir una visión integral, 
asegurando los aspectos sociales, 
económicos, ambientales, culturales 
e institucionales, armonizados con el 
territorio y aportarán al desarrollo 
justo y equitativo de todo el país”.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución de 
la República del Ecuador, en concordancia 
con lo establecido en los artículos  7 y 57 letra 
a)  del  Código  Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE:

LA TERCERA REFORMA AL REGLAMENTO 
PARA LA PREMIACIÓN DE LOS GANADORES 
DEL CONCURSO “MEJOREMOS NUESTRA 
CUADRA”.

Art.1.- En el “artículo 4.- De la Comisión” 
que fue modificado en la Segunda Reforma 
del Reglamento para la Premiación de 
los Ganadores del Concurso “Mejoremos 
Nuestra Cuadra”,  se realizan las siguientes 
modificaciones: donde dice “6 miembros” 
se sustituye por “7 miembros”;  e inclúyase a 
“Un delegado de la Dirección de Ambiente”.

Art.2.- En el “artículo 4.- De la 
Comisión” agregar el siguiente numeral:
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“4.5.- La Comisión para poder evaluar 
y calificar a los barrios participantes, 
deberá considerar 10 parámetros con 
puntajes del 0 al 10, lo que arroja para 
cada barrio participante un puntaje 
máximo de 100 puntos. 

-Los parámetros considerados son los 
siguientes:

1.-Orden.
2.-Responsabilidad Ambiental (Buena 
disposición de la basura)
3.-Fachadas ordenadas y limpias.
4.-Mascotas dentro de los predios.
5.-Comportamiento entre vecinos.
6.-Aseo Personal (vestuario)
7.-Plantas ornamentales en aceras y 
balcones.
8.-Organización comunitaria.
9.-Patio interior.
10.- Esfuerzo comunitario y creatividad.”

Art. 3.- Las definiciones contenidas en el 
memorando No. DUOT-2016-04089 de la 
Dirección de Urbanismo, respecto de los 
parámetros establecidos para la respectiva 
calificación, quedan incorporadas al 
presente Reglamento.

VIGENCIA.- La presente reforma al 
Reglamento entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2016.
  

   Jaime Nebot Saadi            Dr. Vicente Taiano Basante
ALCALDE DE GUAYAQUIL            SECRETARIO DE LA M.I.   
                                                  MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente TERCERA 
REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA 
PREMIACIÓN DE LOS GANADORES DEL 
CONCURSO “MEJOREMOS NUESTRA 

CUADRA”, fue discutida y aprobada por 
el M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesión ordinaria de fecha diecisiete de 
marzo del año dos mil dieciséis.

Guayaquil, 18 de marzo de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente 
TERCERA REFORMA AL REGLAMENTO 
PARA LA PREMIACIÓN DE LOS GANADORES 
DEL CONCURSO “MEJOREMOS NUESTRA 
CUADRA”, y ordeno su PROMULGACIÓN 
a través de su publicación en la Gaceta 
Oficial.

Guayaquil, 22 de marzo de 2016

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL    

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial, de la presente TERCERA REFORMA 
AL REGLAMENTO PARA LA PREMIACIÓN 
DE LOS GANADORES DEL CONCURSO 
“MEJOREMOS NUESTRA CUADRA”, el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 
de Guayaquil, a los veintidós días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 23 de marzo de 2016

Dr. Vicente Taiano Basante
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2015
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EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ordenanza Reformada de Erección 
de Monumentos y Denominación 
de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos, en su Art. 7, dispone a la 
Comisión de Calificación y Dictamen 
para la Erección de Monumentos 
y Denominación de Calles, 
Plazas y otros Lugares Públicos, 
conocer e informar respecto de 
requerimientos sociales vinculados 
con su normativa;

QUE, se presentaron ante esta Corporación 
Municipal, las comunicaciones 
respectivas por parte de un selecto 
grupo de ciudadanos, solicitando la 
perennización de los nombres de 
ilustres guayaquileños;

QUE, la Comisión Legislativa de Calificación 
y Dictamen para la Erección de 
Monumentos y Denominación 
de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos, con oficio No. CDMC-
MIMG-2016-052 recomendó al 
Cuerpo Edilicio, designar varias vías 
públicas, en homenaje a distinguidos 
ecuatorianos; y

QUE, con oficio AG-2016-06996 remitido 
al Secretario Municipal, se ha 
dispuesto el trámite de ley, de lo 
antes referido.

EN ejercicio de las atribuciones legales 
de las cuales se halla investido, 

RESUELVE:

DESIGNAR a la Avenida 38 SO, que nace 
en Eje E-O, Carlos Julio Arosemena Tola 
y termina en la Avenida 37 SO, con una 
extensión de 1.220 metros, del Sector 
Paraíso, Parroquia Tarqui, con el nombre de 
DR. JULIO CÉSAR GONZÁLEZ MOSQUERA; 
y,

DESIGNAR a la Calle 13 NO, que nace en la 
Calle 12A NO Dr. Jorge Maldonado Renella y 
termina en el Cull de Sac, con una extensión 
de 445 metros, del Sector Mapasingue y 

Urdesa, Parroquia Tarqui, con el nombre de 
ECONOMISTA GALO ROGGIERO ROLANDO. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

    Jaime Nebot Saadi    Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL      SECRETARIO MUNICIPAL
  


